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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a soc iedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 172.-

Asunción , 7 7 de agosto de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 127, QUE RECHMA le Oe¡eClÓtt

TOTAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY N" 7108, QUE

DESAFEcTA DEL DoMrNro púeLrco MUNrcrpAL y AUToRTZA A LA MUNrcrpAL¡DAD DE

FERNANDo DE LA MoRA, A TRANSFERTR e riru¡-o oNERoso A FAvoR DE su

ACTUAL OCUPANTE, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO F¡NCA N" 4086 CON CTA.

CTE. CTRAL. N" 27.0346.02, UBICADO EN EL BARRIO ESTANZUELA DEL CITADO

MUNICIPIO, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 9 de agosto de

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución.

Muy atenta ente.

Arnal 'offi'tiego González
pres¡dente 1"

icio de la Presidencia
Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martinez, Presidente
Honorable Cám ara de Diputados
Poder Leqislativo

s-2110511

e Acosta
Parlamentario
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Artículo l .o

Artículo 2.o

"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870'o

CONGRESO NACIONAL

H,Cá'rhanl"/¿fu

RESOLUCIÓN NO 127. .

euE REcHAZA LA oa¡ec¡óN TorAL FoRMULADA PoR EL PoDER
EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY NO 7108, QUE DESAFECTA DEL
DoMrNro púaLrco MUNrcrpAL y AUToRtzA A LA MuNtctpALtDAD DE
FERNANDo DE LA MoRA, A TRANSFERTR a ríru¡-o oNERoso A FAVoR
DE SU ACTUAL OCUPANTE, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO
FTNCA N" 4086 CON CTA. CTE. CTRAL. N" 27-0345,02, UBICADO EN EL
BARRIO ESTANZUELA DEL CITADO MUNICIPIO.

LA HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE u rurc¡óN pARAGUAvA

RESUELVE:

Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución,
la objeción total formulada por el Poder Ejecutivo, según Decreto N" 9455, de
fecha 13 de junio de 2023, al Proyecto de Ley N'7108, QUE DESAFECTA DEL
DoMrNro púaL¡co MUNrcrpAL y AUToRTZA A LA MUNTcTpALTDAD DE
FERNANDo DE LA MoRA, A TRANSFERTR n rirulo oNERoso A FAVoR
DE SU ACTUAL OCUPANTE, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO
FINCA N" 4086 CON CTA. CTE. CTRAL. N" 27.0346-02, UBICADO EN EL
BARRIO ESTANZUELA DEL CITADO MUNICIPIO, sancionado el24 de mayo de
2023.

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA
SENADORES DE LA NACrÓry, A LOS NUEVE
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

HONORABL CA
OíNS DEL SD

RA DE
GOSTO

Arnald iego González
sidente 1o

En io de la Presidencia
ám ara de Senadores

e Acosta
rellrio Parlamentario
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